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3.1 POLITICA DE GESTION DEL RIESGO DE OBTENCION
IMPROCEDENTE DE BENEFICIOS O DE RECURSOS

Las Compin a través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres deben desarrollar y mantener una politica de gestion del

Riesgo de obtencién improcedente de beneficios clara y comprensiva, que esté alineada con los estdndares internacionales y la
normativa vigente.

Esta politica debe, al menos, incluir:

a) Directrices claras: Establecer qué comportamientos seran considerados como un indicio o una sefial de una posible
obtencién improcedente de beneficios, debiendo contener un catdlogo no taxativo de éstos.

b) Difusidn y capacitacién: Asegurar que los trabajadores o funcionarios estén familiarizados con la Politica de Gestién de
Riesgo de obtencién improcedente de beneficios, mediante programas de capacitacién y comunicacién continua y la
realizacién de programas de comunicacién continua para sus grupos de interés.

€) Actualizacién Continua: La politica de gestiéon de Riesgo de obtencién improcedente de beneficios debe ser revisada y
actualizada al menos anualmente, para reflejar cambios en las formas de realizacién, la legislacién y normativa, el entorno
de riesgo y las mejores practicas.



